
2. El Ministerio de Agricultura ini
ciará las actuaciones a petición funda
da de las Cámaras Oficiales Sindicales 
Agrarias, Diputaciones, Cabildos Insu
lares, Ayuntamientos, Hermandades Sin
dicales de Labradores y Ganaderos, o 
bien por su propia iniciativa.

3. Estos Planes serán elaborados y 
propuestos al Gobierno por el Ministe
rio de Agricultura, con informe de la 
Organización Sindical y la participa
ción de otros Departamentos ministe
riales cuando resulte conveniente.

Artículo 142
En los Planes Comarcales de Me

jora se hará constar:
a) La finalidad y orientación gene

ral del Plan Comarcal, con indicación 
del perímetro de la zona afectada v su
perficie a mejorar de propiedad públi
ca o privada gue justifica la inversión 
en la misma, así como los criterios bá
sicos de ordenación de producciones.

b) Obras, servicios v actuaciones 
gue hayan de realizarse en la comarca 
a expensas del Estado, o con la colabo
ración de las Empresas concesionarias 
de servicios y plazos máximos de eje
cución.

c) Directrices generales de las me
joras gue deban realizar los titulares 
gue resulten obligados y a las cuales 
deberán adaptarse la Administración 
y los particulares al redactar los Planes 
Individuales de Mejora.

d) Indices actuales y previsibles de 
producción y productividad de la co
marca.

e) Estudio sociológico de la comar
ca con especial mención de los niveles 
y distribución de rentas actuales y pre
visibles.

fj Características de las fincas a 
las cuales se impondrán Planes Indivi

duales de Mejora.
g) Plazo máximo durante el cual el 

Ministerio de Agricultura establecerá v 
publicará la relación de fincas mejora- 
bles.

h) Beneficios y modalidades de los 
contratos gue establezca la Administra
ción para la ejecución de los Planes In
dividuales de Mejora de carácter volun
tario.

Artículo 143
1. Los Planes Comarcales de Mejo

ra se aprobarán por Decreto, previa in
formación pública durante el plazo de 
treinta días.

2. Cuando los Planes Comarcales 
incluyan repoblaciones obligatorias u 
otras actuaciones forestales del mismo 
carácter, se observarán previamente los 
reguisitos establecidos para estos ca
sos en la Legislación de Montes.

3. Las obligaciones gue el artículo 
207 impone al Instituto Registradores 
de la Propiedad y Notarios en materia 
de concentración parcelaria se obser
varán también con relación a los Pla
nes Comarcales de Mejora.

Artículo 144
La aprobación del Plan Comarcal de 

Mejora implicárá la declaración de utili
dad pública v la necesidad de la ocu
pación de los bienes gue sean indis
pensables para la ejecución de las o- 
obras comprendidas en el mismo, con 
lo gue la Administración podrá acordar 
y proceder a las expropiaciones necesa 
rias por el procedimiento urgente regu
lado en el artículo 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 16 de djciembre 
de 1954. Asimismo la A d m in is tra c ió n  
podrá proceder a la expropiación for
zosa en beneficio del titular de una fin 
ca sujeta a un Plan Individual de Me-
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